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El Modelo de gobierno de protección de datos desarrolla el marco estratégico, 

organizativo y operativo, aplicable a las diferentes actuaciones en materia de protección de 

datos y engloba los aspectos más importantes a tener en cuenta para la correcta gestión y 

protección de los datos de carácter personal. 

Se trata de un conjunto de procesos destinado a asegurar que los datos de carácter personal 

son gestionados de conformidad con la normativa vigente, en particular con la normativa 

europea del Reglamento General de Protección de Datos (GDPR) y demás normativa 

relacionada.  

 

 

MODELO ESTRATÉGICO 

Se establecen los principios y criterios que marcan las bases de los diferentes tipos de 

tratamiento de los datos de carácter personal.  

 

 

 



 

 

MODELO ORGANIZATIVO Y DE RELACIÓN 

Se definen los roles, funciones e interrelaciones existentes entre los diferentes equipos que 

tienen relación con el tratamiento de datos de carácter personal, tanto a nivel Global como 

Corporativo. Por otra parte, se define la estructura de reuniones que permite un adecuado 

seguimiento de los aspectos más significativos en esta materia. Así: 

• Delegado de Protección de datos (DPO): Es el máximo responsable de la Función 

de Protección de Datos Personales y reporta directamente al Consejo de 

Administración de Telefónica, S.A. Además de ser responsable de velar por la 

privacidad y la protección de datos en el Grupo, proporciona, directa o 

indirectamente, servicio y asesoramiento en estas materias a las áreas corporativas, 

unidades de negocio centralizadas, regiones y, en general, todas las Sociedades del 

Grupo. En el Reglamento se define en detalle todas sus funciones y 

responsabilidades.  

• Oficina del DPO: El responsable es el DPO y cuenta con el apoyo de la función 

técnica de Protección de Datos y la función de coordinación de Cumplimiento y 

Datos y de otras áreas de la compañía, como las áreas de Cumplimiento, CDO, 

Tecnología/IT, Secretaría General, Seguridad, Ética Corporativa y Sostenibilidad, 

Negocio y Auditoría interna.  

• Estructura de relacionamiento: Los diferentes ejes se relacionan a través de los 

siguientes foros o interacciones: 

o Consejo de Administración: El DPO reportará anualmente al Consejo de 

Administración, a través de la Comisión de Auditoría y Control, sobre los 

aspectos más importantes de la actividad de cumplimiento que supervisa. 

o Órganos de dirección de la Compañía: A requerimiento de los Órganos de 

Dirección de la Compañía, el DPO podrá reportar sobre cualesquiera aspectos 

específicos derivados del ámbito de su actividad. 

o Comité de seguimiento: Se reunirá semestralmente con representación de 

cada una de las áreas (Cumplimiento, CDO, Tecnología/IT, Secretaría 

General, Seguridad, Ética Corporativa y Sostenibilidad, Negocio y Auditoría 

interna) 

o Comités de Negocio:  La Oficina DPO mantendrá, a través de la función 

técnica de Protección de Datos, interacciones permanentes con las áreas, a 

través de los Responsables de Cumplimiento, al objeto de asegurar la 

máxima uniformidad en la aplicación de los procesos comunes, y/o la 

identificación y tratamiento de problemáticas específicas de privacidad en el 

ámbito de actividad de cada área. 

o Foros DPO: El Foro de "Data Protection Officers" locales (Foro de DPOs) se 

reunirá semestralmente bajo la coordinación de la función de Coordinación 

de Cumplimiento y Datos, con la asistencia de un representante de la 



 

 

función de Asesoría Jurídica de Privacidad. Se revisará el estado de 

cumplimiento del modelo de Gobierno de la privacidad del Grupo Telefónica 

en cada una de las jurisdicciones, y se revisarán las problemáticas 

específicas que puedan resultar transversales a dichas organizaciones. 

 

 

Este modelo de organización y de relación identifica a los responsables y delegados de datos 

de cada área para asegurar el cumplimiento de las bases de datos que se gestionan en dicho 

departamento. 

 

 

MODELO OPERATIVO 

El Modelo Operativo define los principales procedimientos relacionados con la supervisión 

del cumplimiento por parte de la Compañía de la normativa de Protección de Datos 

Personales. Se definen tres tipos de procesos:   

• Estratégico: Política de Privacidad del Grupo Telefónica 

• Operativos: Define Procesos Core específicos (Procesos Operativos o “dominios de 

privacidad”) para dar cumplimiento a las disposiciones de la normativa vigente. 

(tratamiento de datos; gestión de brechas de seguridad; gestión de terceros; 

derechos de los interesados; clasificación de datos; transferencia internacional de 

datos; gestión del consentimiento; conservación de datos;  

• De soporte: Establece los cimientos de la progresiva consolidación de una cultura de 

cumplimiento en materia de privacidad y protección de datos personales en toda la 

Compañía, mediante planes de auditoría, y de formación y concienciación, 

 



 

 

MODELO DE CUMPLIMIENTO 

El Modelo de Cumplimiento del Programa de Gobierno Global de la Privacidad tendrá como 

objetivo el mantenimiento de un sistema que asegure un seguimiento continuado del 

cumplimiento del Modelo de Gobierno y de la normativa vigente. 

 

 

 


